
Núm. 247 Lunes 16 de Octubre Año de 1893 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
les BOLRTIHBS o r i o i a x M se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se rasarán k los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(ñeat orden de 6 de Atril de 1939.) 

•je publ i ca t o d o * Ion d i a * e x e o p t * l o * doosJagoa 

-*» rasólos os cossasisoxós isw 

En esta eapiUl, llevado á domicilio, dot puetat cincuenta céntimo* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pcietat nnc*enta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die¡ y ocho al semestre Y veintiocho peneUt ancuenU cénímot por un año. 

Se admiten subscripciones eo Madrid, en la Administración del BOLITÍN, plata 
de Santiago, 2 .—fuera de esta capital, directamente por medio de earta i l s v i -
mlnislraclón, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVRBTBNGÍA RDITOBJAl 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte n«. pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qo< 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará* 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ü ó m # r s « u o l t o & • c é n t i m o * , d e p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M U . el R E Y y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Reales decretos 
En nombro de Mi Augusto Hijo el RBY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
h& presentado D. Venanoio González; que
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoio á catoroe de Octubre 
de mil oehooientos noventa y tres. 

MARÍA. CRISTINA, 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagaa t a 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
Alfonso XIII, y como RBINA Regente 

d«l Reino, 
En atención d las circunstancias que 

a c u r r e n en D. Joaquín María Lope* 
P u«gcerver, Diputado á Cortes, vengo en 
o b r a r l e Miuistro de la Gobornaclón. 

Dado en Palacio á oatorce de Octubre 
* e mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA CRISTINA 
'•wsldente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo S a g a a t a 

{Gaceta de ayer . ) 

Distrito Poreata l de Madr id 
En el día 3 do Noviembre próximo y á 
°nce de su mañana, se subastará en pú-

licitación y con las formalidades es-
celdas, en la Sala Consistorial dol 
jun tamien to do Robledlllo de la Jara, el 
aprovechamiento de pastos por ano forestal 

del monte denominado Dehesa boyal, per
teneciente á dioho pueblo y anejo El Ata-
zar, bajo el tipo y condiciones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del expresado municipio de Ro
bledlllo de la Jara. 

Lo que se anuucia al público para 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 8 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en pú-
blioa licitaoióu y oon las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valdeolmos, el aprove
chamiento de pastos de invierno del mon
te denominado Prado pequeño, pertene
ciente á el pueblo Alalpardo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del ex
presado municipio de Valdeolmos. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1893.=E1 l a -
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próxi
mo y á las doce de su mañana, se subas
tará en pública iicitaoióu y con las formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
delAyuntamiento do Villavieja.telaprove
chamiento de pastos por ano forestal del 
monte denominado Dehesa del Chorrillo, 
perteuooiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria dol expre
sado munio!pio de Villavieja. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 12 do Ootubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bornabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo, y á 
laa once de su mañana, se subastará en pú
blica lioitaoión y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villa del Prado, el 
aprovechamiento de pastos de invierno 
del monte denominado Dehesa Alamar, 
perteneciente á dicha villa, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio do Villa del Prado. 

Lo quo se anuucia al público para oo-
nooimieuto do los lioitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1893.=El In-
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo, y 
á las doce de su mañana, se subastará 
en pública lioitaoión y oon las formalida
des estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Villa del Prado, el 
aprovechamiento de pastos por año forestal 
del monte denominado Cuartel del Norte, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto eu la Seorelaría del expresa
do municipio de Villa dol Prado. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 13 ñu Ootnhre de 1893.=»E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y á 
las nueve de su mañana, se subastará en 
pública lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, el 
aprovechamiento de pastos por ano forestal 
del monte denominado La Dehesilla, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expresa
do municipio de Montejo de la Sierra. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los llcitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y á 
las diez de su mañana se subastará en pú-
blioa lieltacióu y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, el 
aprovechamiento de pastos por ano forestal 
del monte denominado Huerta del Chapa
rral , perteneciente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y oondioiones de los pliegos que se 
hallan demanifiesto en la Secretaría del 
expresado municipio do Montejo de la 
Sierra. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 13 de Octubre do 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En ol dia 6 do Noviembre próximo y á 
las once de su mañana, so subastará on 
pública lioitaoión y con las formalidades 

estableoidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo dé la Sierra, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal del monte denominado La Hombría, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Montejo de la Sierra. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 de Ootubre de 1393.—El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 6 de Noviembre próximo, y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal del monte denominado LaSolanaperte
neciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio de Montojo de la Sierra. 

Lo que se anuucia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 13 de Ootubre de 1893.=El 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 6 de Noviembre próximo y 
á la una de su tardo, se subastará en pú
blica lioitaoión y con las formalidades es
tablecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Mootejo de la Sierra, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal del monte denomiuado Dehesa boyal, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que so hallan 
de manifiesto eu la Secretaría del expre
sado municipio de Montejo de la Sierra. 

Lo que so anunoia al públioo para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 13 de Ootubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Micholeua. 

En el dia 7 do Noviembre próximo y 
alas diez de su mañana, sesubastaráen pú
blica lioitación y cou las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
AyuntaraienlodoPinilladel Valle, el apro
vechamiento de pastos por año forestal del 
monte denominado Dehesa boyal, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo ni tipo y con
diciones do los pliegos quo ta bailan de 
manifiesto en la Soorotaria del expresado 
muiiicip.o do Pínula dul Vallo. 
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Lo que so anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre de Í893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 7 de Noviembre próximo y á 
las once de su mañana, se subastará en pu
blica licitaoión y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Pin illa del Valle, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal del monte denominado La Marotera, 
perteneciente a diobo pueblo, bajo el tipo 
y condiciones do los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do municipio de Pinilla del Valle. 

Lo que se anuncia al público para co-
nocimieuto de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre do 1893.—El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Lo que se anuncia al público para oo- j 
nooimiento do los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre do 1893.—El In 
geniero Jefe, Bernabé Micholona. 

En el día 7 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Piuilla del Valle, el 
aprovechamiento de pastos por ano fores
tal, del monte denominado Villanadilla, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones do los pliegos que se bailan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
sado municipio de Pinilla del Valle. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 7 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en pú
blica lioitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Pelayos, el aprovecha
miento de pastos por anoforestal del monte 
denominado La Enfermería, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y oondioiones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Seoretaria del expresado municipio 
de Pelayos. 

Lu que su anunoia al público para 
conocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 do Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 7 de Noviembre próximo y á 
las once de su mauana, so subastará en-
públioa lioltaoión y coa las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafha, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del monte 
denominado Robledo de Abajo y Tras las 
suertes, perteneciente á dioho pueblo, bsjo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado municipio de Rascafria. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre de i 893. = El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 7 de Noviembre próximo y á 
las nueve de su mañana, se subastará en 
pública lioitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafria, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te denominado Arroturas, perteneciente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y comí i ciónos 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de Rascafria. 

Loque se anunoia al púhlioo para co 
nocí miento de los licitadores. 

Madrid 12 do Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jofo, Bernabé Miohelena. 

En el dia 7 de Noviembre próximo 
y á las diez de su mañana, se subastará 
en pública lioitación y con las formalida
des establecidas, cnla Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Rascafria el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon
te donominadoDehesa boyal, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes do lus pliegos que se bailan do mani
fiesto en la Socretaria del expresado mu
nicipio do Rascafria. 

En el dia 7 de Noviembre próximo y A 
las doce de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Rascafria, el aprovecha
miento de pastos por año forestal del mon 
te denominado Robledo de Arriba, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Rascafria. 

Lo que se anuncia al público para co 
nooimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dfa 7 de Noviembre próximo y á 
las onoe de su mañana, se subastará en 
pública licitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, el 
aprovechamiento de pastos de invierno 
del monte denominado Dehesa boyal, 
pertecie.ute á dicho pueblo, bajo el tipo y 
coudiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expre
sado municipio de Rozas de Puerto Roal. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Micbele.ua. 

En dia 7 de Noviembre próximo y á las 
doce de su mañana, se subastará en públi
ca licitación y con las formalidades esta
blecidas, ou la Sala Consistorial del A jun
tamiento de Rozas ile Puerto Real, el apro
vechamiento de pastos por año forestal del 
monte denomina lo Pinar y Vcguilla, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el t ipoy 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del exprosa 
do municipio de Rozas de Puerto Real. 

Lo quo se anuncia al público para co
nocimiento do los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=EI' in
geniero Jofo, Bernabé Miohelena. 

Lo que se anunoia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In-
geuloro Jefe, Bernabé Micholena. 

Eu el día 8 de Noviembre próximo y 
á las diez de su mañana, se subastará eu 
pública licitaoión y con las formalidades 
e.-tableci.las, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navas del Rey, el apro
vechamiento do pastos por año forestal 
del monto denominado Pinarejo y Valle-
fria, perteneciente al pueblo de Pelayos, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de) expresado municipio de Navas 
del Rey. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 doOotubrede l893.=»EUn-
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Eu el día 8 de Noviembre próximo y á 
las nuevo de su mañana, so subastará eu 
pública licilacióu y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Aj untamiento de Navas del Roy el apro
vechamiento do pastos do invierno del 
monto denominado Dehesa boyal, perte
neciente a dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondicluues de los pliegos que su bailan 
do manifiesto eu la Secretaria del expre 
sado municipio do Navas del Rey. 

En el dia 8 de Noviembre próximo y 
á las once de su mañana, se subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navas del Rey, el apro
vechamiento do pastos por año forestal del 
moute denominado Hoyo de la Horca y So
lana, perteneciente á dioho pueblo, bajo 
ol tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado munioipio de Navas del Rey. 

Lo que se auuncia al públioo para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubro de 1893.=E1 Iu-
geniero Jefe, Bernabé Mioheleua. 

En el dia 8 de Noviembre próximo y 
á las doce de su mañana, so subastará en 
pública licitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento do Navas del Rey el apro
vechamiento do pastos por año forestal del 
monte denominado Cerro Mesa, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y condi 
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado mu 
nicipio de Navas del Rey. 

Lo que se auunoia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In 
geuiero Jefe, Bernabé Miohelena. 

de manifiesto en la Seoretaria del expre

para 

sado munioipio de Oteruelo del Valle 
Lo que se anunoia al público 

conocimiento de los licitadores. 
Madrid 1 2 de Octubre de 1 8 9 3 . = E 1 IQ 

genioro Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el dia 8 de Noviembre próximo 
á las nueve desu mañana, se subastará en 
pública lioitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Oteruolo del Valle, el 
aprovechamiento do pastos por año fores
tal del monte denominado Tercio de San-
tana y tres más, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo ol tipo y condiciones de los 
pliegos quo se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria del exprosado municipio do Ote
ruelo del Valle. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 12 de Octubre da 1893.=E1 In-
geuiero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 8 de Noviembre próximo y 
á las once de su mañana, se subastará en 
pública licitación y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Oteruelo del Valle, el 
aprovechamiento do pastos por año fores
tal del monte deuomiuado Dohesa boyal y 
La Ladera, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se bailan de manifiesto en la Secretaria 
del expresado municipio de Oteruelo del 
Valle. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

Eu el día 8 de Noviembre próximo y 
á las dlnz de su mañana, so subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Oteruolo del Valle, el 
aprovechamiento de pastos por año fores
tal del monto deuomiuado El Chorrillo, 
perteueoieulo á dicho puoblo, bajo el tipo 
y coudiciones de los pliegos que se hallan 

En el dia 8 de Noviembre próximo y 
á las doce de su mañana, se subastará en 
pública lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Oteruelo del Valle, el 
aprovechamiento de pastos por año forestal 
del moute denominado El Soto, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se bailan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Oteruelo del Valle. 

Lo que so anunoia al público para co
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y á 
las nueve de su mañana, se subastará ea 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial ¡del 
Ayuutamiouto de Navarredonds, el apro
vechamiento de pastos de invierno del 
monte denominado Tajonera, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
diciones do los pliegos que so hallan de 
manifiesto en la Secretaria del expresado 
municipio de Navarredonda. 

Lo que se anuneia al público para ee-
nooimiento de los licitadores. 

Madrid 12 de Ootubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo J 
& las diez de su mañana, se subastará en 
públioa lioitaoión y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Conslstorlsl del 
Ayuntamiento de Navarredonda, el apro
vechamiento do pastos p3r anoforestal de 
monte denominado Careaba ó Quiñón, pe'* 
teneciento á dicho pueblo, bajo el tipoy 
oondioiones do los pliegos que se halla» 
de manifiesto en la Secretaría del expresa
do municipio de Navarredonda. 

Lo que se anunoia al públioo p& r l c 0 

uooimieuto de los licitadores. 
Madrid 12 de Octubre de 1893.=»El I°* 

geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre praxis 0? 
i las once do su mañana, so subastará «° 
públioa lioitación y con las formalidad** 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navarredonda, el apr°* 
veohamientoda pastos por año forestal de 
monte deuomiuado Dohesa Hombnaó noe* 
va, perteneoioule a dioho puoblo, bajo a 

http://Micbele.ua


Lunes i 6 de Octubre de 1893 

tipo y condiciones de los pliegos qm- so ha
llan do manifiesto en la Socretaría del ex
presado munioipio d o Navarredonda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los licita.loros. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El I n-
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 d e Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará en 
pública licitación y oon las formalidades 
establecidas on la Sala Consistorial del 
¿juntamiento de Navarredonda, el apro
vechamiento de pastos por año forestal 
del monte denominado Dehesa del Hoyo, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo ni tipo 
y c o n d i c i o n e s de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del expresa
do munioipio de Navarredonda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El lo-
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y á 
la uoa de su tarde, se subastará en públi
ca licitación y con las formalidades esta
blecidas eola Sala Consistorial del Ayun
tamiento de Navarredonda, el aprovooha-
miento do pastos por ano forestal del mon
te denominado Dehesa Vieja, pertenecien
te á dicho PUEBLO, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del expresado mu
nicipio de Navarredonda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los licita.lores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo 
y i las dos de su tarde se subastará en 
pública licitaoión y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
AyuntamientodeNavarredonda, el aprove
chamiento de pastos por ario forestal del 
monte denominado Matamolinos, pertene
ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y condi
ciones de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado mu
nicipio de Navarredonda. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 12 de Ootubre de 1893. = E l In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y á 
l«s tres de su tarde, se subastará en pú
blica licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Navarredonda, el apro
vechamiento do pastos por aSo forestal del 
^onte denominado El Patuelo, pertene
cíate á dioho pueblo, bajo el tipo y con
diciones do los pliogoa que se hallan de 
m*nlfiesto en ta Secretaria del expresa
do munioipio de Navarredonda. 

Lo quo 3 Q anuaoia al público para co
c i m i e n t o de los llcltadores. 

Madrid 12 de Ootubre de 1893.=»E1 Iu-
8*nlero J ef e , Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y 
* las doce de su mañana, se subastará en 
Pública licitación y oon las formalidades 
^ b l e o l d a s , en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martín do Valde-
Ulftslaa, el aprovechamiento de pastos 
P° r auo forestal del monto denominado 
^*fia Cruzada, pertoneolente á dioho puo-

bajo el tipo y condiciones de les pllo-
* 0 8 que se hallan de manifiesto en la Se

oretaria del expresado municipio de San 
Martín de Valdeigloslas. 

Lo que so anunoia al público para co
nocimiento do los LICITA-LORES. 

Madrid 12 de Ootubre de 1893.»E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo, y 
á las onoe de su mañana, se subastará en 
pública lioitaoióo y con las formalida
des establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento do San Martín de Val-
deiglesias, el aprovechamiento do pastos 
por año forestal del monte denominado 
Navarredonda, perteneciente á dioho pue
blo, bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
queso hallan de manifiesto en la Secretaria 
del expresado munioipio de San Martin 
de Valdeiglesias. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 12 de Ootubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y á 
las diez do su mañana, so subastará en 
pública licitaoión y oon las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martin de Val-
deiglesias, el aprovechamiento de pastos 
por año forestal del monte denominado 
Yaldehierro y Valoallente, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el t ipoy condiciones 
de los pliegos que so hallan de manifiesto 
en la Secretaria del expresado municipio 
de San Martín de Valdoiglesias. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 9 de Noviembre, próxi
mo y á las nueve de su mañana, se subas
tará en pública licitación y oon las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento de San Martin de 
Valdeiglesias, el aprovechamiento de pas
tos por año forestal del monte denominado 
Valmocoso, perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado municipio de San Mar
tin de Valdeiglesias. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Ootubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y 
á la una de su tardo, se subastará en pú
blica licitaoión y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martín de Valde
iglesias, el aprovechamiento de pastos por 
año forestal del monte denominado Las 
Cabreras, perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y oondiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expresado municipio de San Mar
tín de Valdeiglesias. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 do Noviembre próximo y 
á las tres de su tarde, so subastará en pú
blica licitaoión y con las formalidades es
tablecidas, eu la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martin de Valde
iglesias, el aprovechamiento de pastos por 
año forestal del monte denominado Nava-

honcillos y Agregados, perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo y condioiones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Seoretaria del expresado municipio de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de t893 .=El In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 de Noviembre próximo y 
á las tíos de su tarde, se subastará en pú
blica licitaoión y oou las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martin de Valde
iglesias el aprovechamiento de pastos por 
año forestal del monte denominado Cerro 
Gil y Endrinosa, pertoneoiente á dicho 
pueblo, bajo ol tipo y oondiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del expresado municipio de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los lidiadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En el día 9 do Noviembre próximo, y 
á las CUATRO de su tarde, se subastará en 
públioa licitación y con las formalidades 
establecidas, on la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de San Martin de Valde
iglesias el aprovechamiento de pastos por 
año forestal del monte denominado Nava-
pozas y Fuenfria, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condioiones de los 
pliegos qae se hallan de manifiesto en la 

Seoretaria del expresado municipio de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Lo que so anuncia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 12 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

En ol día 20 de Noviembre próximo y 
á las doce de su mañana, so subastará en 
pública licitación y con las formalidades 
establecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Villalvilla, el aprove
chamiento de leñas, del monte denomi
nado El Robledal, perteneciente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y condioiones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Seoretaria del expresado munioipio de 
Villalvilla. 

Lo que se anuncia al públioo para co
nocimiento délos lioitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1893.=E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

En el día 20 de Noviembre próximo y á 
las doce de su mañana, se subastará on pú
blioa licitaoión y con las formalidades es
tablecidas, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valverde, el aprovecha
miento de leñas del monte denominado 
Cerrillo Verde y Valdecarnero, pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y con
dioiones do los pliegos que se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del expresado 
municipio de Valverde. 

Lo que se anunoia al públioo para co
nocimiento de los lioitadores. 

Madrid 13 de Octubre de 1803.=»E1 In
geniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

B fa^Acfta* ° p e r a C Í O n e ' c » «ta Corporación desde í.° de Julio hasta el dia dt 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

18 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial.. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas ; 

Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó 

plementos 
Valores á pagar 
Ampliación 

SU-

l'jxistcncia en Caja. 

TOTAL 

1 8 9 3 - 9 4 

Presupuesto 

47.131 65 
» 

3.793.827 64 

1.140.096 50 
» 

1.074.000 

23 817 4 

B . 0 8 3 . 9 0 3 28 

Operaciones 

4.750 43 
» 

659.471 04 

47.488 74 
» 

249.433 
» 

4.994 12 
314 67 

446 293 48 

1.412.751) 48 

276.253 44 65.962 11 
127.680 25.843 79 
176.627 50 1 5 . 8 4 8 07 
691.737 20 14.242 63 

39.874 6.771 59 
3.088.807 96 471.114 61 

82.722 25 18.810 04 
10.000 6 303 16 

794.000 252.102 
651.240 67.923 71 

23.000 > 
118.738 33 

í 
20.948 84 

» 

» 4.994 12 

439.414 23 

1.405.774 18 
• 6.97t. B6 

6.083.630 68 1.412.750 48 

4.994 12 
314 67 

446.298 48 

451.607 27 

4.994 12 

139.414 23 

4 1 1 . 4 0 8 85 

En menos 

42.381 22 

> 
3.134.856 60 

» 
1.092.60? 76 

» 

824.567 

28.847 48 

» 

5 . 1 2 2 . 7 6 0 07 

210, 
101. 
160. 
680. 

83 
2.617 

63. 
8. 

541. 
583 . 

28. 
97, 

291 03 
786 21 
784 48 
494 57 
102 41 
693 35 
912 28 
196 84 
898 
316 29 
000 

.789 49 
» 

V 

5.122.264 85 

Madrid 30 de Septiembre de 1893. = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 



4 Lunes i 6 de Octubre de 1893 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Período de ampliación.—Mea de Noyienbre de 1893 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de diclio mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 | ¡ Muyo de Í886. 

Ca
pítulos. Pus . Ci-nt». 

1.° Administración pro
vincial 2.000 

2.° Servicios genéralos. 14.000 
8.° Obras obligatorias.. 15.000 
4.° Cargas 35.000 
5.° Instrucción pública» 4.000 
6.° Beneficencia 500.000 
7.° Corrección pública » 
8.° Imprevistos » 

Ca
pítulos. 

9.° 

10 
11 
12 
13 

Páselas. Cents. 

N u e v o s Estableci
mientos » 

Carroteras 100.000 
Obras d iversas . . . . . » 
Otros gastos 10.000 
Rosultas 100.000 

TOTAL 780.000 

Madrid 3 de Octubre de Í893.=E1 
Coutador, Andrés Rodríguez Corrales. = 
V.° B.°=E1 Presidente, C. España. 

Sesión dé 7 de Octubre de 1S93 

La Comisión provincial couforme.=EI 
Vicepresidente, Ballesteros. = E1 Secreta-

1 rio, C. Pozzl. 

PERÍODO ORDINARIO.—PRIMER TRIMESTRE DE 1892 Á 1893 

Cuenta del primer trimestre del período de ampliación del año económico de ÍS92 á Í893 que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja de su cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

PESETAS 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 8.483 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 437.815 48 

CARGO 416.298 48 

Data por pagos verificados en igual trimestre 439.414 23 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 6.834 25 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 

I N G R E S O S 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
15 

Rentas . 
Portazgos y barcajes 
Donativos, logados y mandas 
Repartimiento. 
Iustrucoión pública 
Benuficonoia 
Iugresos extraordinarios. 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas > 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Rointogros • 
Valores a pagar 

S A L D O 

del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas 

36.932 18 
» 
• 

.191.221 18 
> 

789.290 04 

771.5*3 32 
42.890 17 

135.110 22 
49.928 72 

5.771 64 
749.000 

CARÜO 5.771.177 77 

P A G O S 

i 
2 
3 
1 
5 
6 
7 
3 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
17 

Administración provincial 
Servicios generales • 
Obras obligatorias 
Cargas.. » 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Corrección pública 
Improvistos 
Nuevos Estableoimiontos 
(.'arrêteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valores á cobrar 

DATA. 

OPERAC10NKS 

realizadas 

en este trimestre 

4.003 56 

191.715 46 

132.989 91 

2.011 12 
o 

22.326 76 
4.752 
1.017 67 

79.000 

T O T A L 
de lai operacio
nes hasta este 

trimestre 

Pesetas 

i 1.985 7i 

3.382.936 64 
M 

922 279 95 

773.514 44 
42.390 47 

157.435 98 
51.680 72 
6.789 31 

828.000 

288.586 87 
110.597 49 
102.907 52 
241.358 7i 

24.504 89 
.273.997 22 

73.000 
19.969 32 

7 6 6 . 2 4 6 ló 
437.0tJ7 00 

1.201 
103.448 34 
173.383 45 
49.928 72 

101.500 

437.815 48 

5.762.694 77 

17.779 81 
12.339 42 
16.027 18 
63.048 06 
9 823 42 

226.821 49 
1 
» 
272 10 

24.990 7S 
324 55 
500 

53.230 92 
4.752 
9 500 

439.414 23 

6.208.993 25 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 1 0 8 

libros de esta Contaduría do mi cargo. 

306.366 18 
122.936 91 
118.984 70 
304.401 80 
34.333 31 

.500 818 71 
78 000 
19.969 32 

756.517 25 
462.057 84 

1.528 55 
108 949 34 
226.614 87 

64.680 72 
111.000 

6.202.109 

La precedente cuenta está oonformo con lo que resulla do los libros de la Depositarla 
de mi cargo, y con I03 documentos que en su dia so uulráu á la cuenta genoral deüuiti 
vu del ejerciólo. 

Madrid á 30 do Soptiombro de 1893.=E1 Depositario, Francisco Augustiu Davila. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincial, haoiendo uso 
de la faoultad que la reserva el oaso 3.° 
del art. 98 de la ley orgánica, lia acorda
do contratar en públioa subasta el acopio 
y machaqueo de 1.000 metros cúbicos do 
piedra para la conservaoión del firme de 
la oarretera provincial de Navaloarnero, 
al limite de la provincia, oon arreglo al 
presupuesto y al pliego de condiciones fa
cultativas y económioas que se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta Corpo
ración, Seoción y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 14 de 
Noviembre próximo, á las dos y media de 
la larde, en la Casa Palacio de la Corpo 
ración, plaza de Santiago, uúm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien 
al efeoto delegue y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula on 7.826 pesetas 90 
oénlimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta extendida en papel 
sellado de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, 
asi como la cédula personal del propo
nerte y el documento que aoredite haber 
consignado en la Caja central de Depósi
tos ó en la de esta Corporación el 3 por 
100 del importe del presupuesto de con
trata, cuyo 5 por 100 asciende á 391 pe
setas 34 céntimos en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos, al preoio 
medio de la ootlzación oficial del dia en 
que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 732 pesetas 69 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que so fija en los pliegos de condicio
nes. 

Madrid 11 de Octubre de 1893.=E1 
Vicepresidente, Ballesteros.=El Secreta
rio, C. Pozzl. 

Modelo de jtroposición 

D. N. N., vecino de.., que habita en.., 
enterado del anunoio ioserto en ol Diario 
de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y de las condiciones, presupuestos y 
demás anteoedentes con arreglo á los cua
les se sací á pública subasta el acopio y 
maohaqueo de 1.000 metros cúbicos de 
piodra, cou destino á la conservación del 
firme de la oarretera provincial de Naval
oarnero al límite do la provincia, se com
prometo á tornar á su cargo dioho servi
do , con estricta eujoclóu á las condicio
nes fijadas, por la cantidad do... , (aquí la 
la proposioión que so haga, admitiendo ó 
mojoraudo lisa y llauameuto ol tipo fija
do; poro advirlioudo quo será doseohada 

| toda proposición eu que no so expreso la 

cantidad on pesetas y céntimos, escrita e Q 

letra.) 
(Fecha y firma del propouonte.) 

L* Comisión provincial, haciendo uso 
do la facultad quo la reserva el caso 3« 
del art. 98 de la ley orgánica, ha aoorda-
do contratar eu públioa subasta, el aco« 
pió y machaqueo do 700 metros cúbicos 
de piedra para la conservaoión del firme 
de la carretera provinoial do Aranjuez ¿ 
Colmenar de Oreja, con arreglo al presa, 
puesto y al pliego de condiciones faculta, 
tivas y económicas, que se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Secolón y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se celebrará, con asisten
cia del Notario correspondiente, el día 14 
de Noviembro próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la Casa Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en quien 
al efecto delegue, y el que designe la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en 6.696 peseta» 33 
oóntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á con
tinuación se iuserte, extendida ea papel 
sellado de una peseta, ó sea de 11.* cla
se, asi como la cédula personal del pro-
ponente y el dooumento que aoredite ha
ber consignado en la Caja central de De
pósitos ó en la de esta Corporación, el 8 
por 100 del importe del presupuesto de 
oonlrata, ouyo 5 por 100 ascienda á 334 
pesólas 81 céntimos en metal ico, ó au 
equivalencia en efectos públicos, al pre
oio medio de la cotización oficial del día 
en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate, ampliará dioha garantía basta 
el 10 por 100, ó sean 669 pesetas 63 cén
timos. 

El importe á quo asoiunda dioho ser
vido, cou arreglo al resultado do la su
basta, se satisfará al contratista CD la for
ma quo so 0j& en los pliegos de conóM-
oiones. 

Madrid 11 do Ootubre de i893.=El 
Vicepresidente, Ballesteros.=El Secreta
rio, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de... , que babiU 

en... , enterado del anudo inserto en 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de 1» 
provincia, y de las condiciones, P R E 3 L J 
puestos y domas autecedoutes con a f r e * e j 
á los cuales se saca á pública subast» 
acopio y machaqueo de 700 metros ou 
eos de piedra, con destino á la conser 
clon del firme de la earrotera P r o V Í D ° 
de Aranjuez á Colmenar de Oreja, s«c° 
prometo á lomar á su oargo dicho ser* • 
con estricta sujeción á las condioiooo» 
das, por la oautidad de... ^ 

(Aquí la proposioión que se bag»» 
mltloodo ó mejorando lisa y , l a u 8 m * ú r f t 

ol tipo fijado; pero adviniendo q u e 

doseohada toda proposición quo oo e v ^ 
so la oautidad ou púsolas y cóuliu l 0 S , 

crita eu letra.) 
(Fooha y firma del propo" ltíul«J.) 



Lunes de IG Octubre de 1893 

J U N T A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

Clasificación de aspirantes ]>or concurso de ascenso á las Escuetos de ñiflas de Villar del Olmo y auxiliaría de la de párvulo* de Colmenar Viejo dotadas con 625 pesetat 

NOMBRES TÍTULOS 

^ . s p i r a n t o M a d m i t i d o » 

1 Doña Bernardina Zamorano y 
Guerra 

2 Doña Maria Cruz Martin García.. 
3 Doña Isabel Prieto y García 
i Doña Ana Andrés Robledo y Pérez. 
5¡Doña Rosa Maestro Alonso 
g'Doña Natalia Castro de la J a r a . . . . 
7 Doña Leonor Ortiz MOUL-O 
8 Doña Dionisia Vicenta de la Paz. . 
9 Pona María Curráis Blanco 

10 Doña Marín Concepción Fernández. 
11 Doña Josefa Pascual Oto y Ruigo

mez 
12 Doña Maria de los Dolores Román 

é Inza 
13 Doña Casilda Rouch y Palacios. 
U Doña Maria Asunción Sánchez Ma

| cías 
15 Doña Ana Maria Arevalo y Pérez 
16 Doña Eusebia Labrador y Bezares. 

Elemental . . . . 
Suporior 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Elemental . . . . 
ídem 
Superior 
Elemental . . . . 

Superior. 

ídem, 
ídem. 

ídem 
Elemental.. 
Ídem 

SUELD08 EN PESETAS 

Efectivo 

que 
disfruta 

500 
500 
500 
500 
500 
450 
4'10 
300 
250 
182 50 

M a y o r 
que lia 

disfrutado 

Legal 
que se re

conoce 
p a r a e l 
concurso 

SERVICIOS 
en propiedad computadles 

para el concurso 

Años Meses 

500 
500 
500 
500 
500 
450 
400 
300 
250 
182 5 

500 

» 

500 
600 
500 
500 
500 
450 
400 
300 
250 
132 50 

Dias 

24 
9 

15 
26 
13 
i) 
3 
2 

13 

ESCUELAS (JÜE SOLICITAN 

Villar y auxiliaría 
Villar 
Villar y auxiliaría 
Villar 
ídem 
Villar y auxiliaría 
Auxiliaría 
Villar y auxiliaría 
Auxiliaría y Villar 
Villar 

Auxiliaría y Villar 

Villar y auxiliaría 
ídem id 

Villaria 
Auxiliar 
Villar y auxiliaría 

O B S E R V A C I O N E S 

Clasificación de aspirantes por concurso de traslado para la Escuela de niños de Villar del Olmo 

D. Domingo Vera Ruiz 
D. Sotero Pascual Hidalgo. . . . . . 
D. Hilario Lozano Yuste 
D. Marcelino Marta Orejana 
D. Francisco Norverto Ponce 
D. Primo Martin 
D. Franoisco Martínez Benedicto. 
D. Elias González Balbaueda 
D. Fermín Luzurriaga Aguirre . . . 
D. Francisoo Malato Navarrete . . 

A s p i r a n t e s e x o l a í d o s 

Doña Ana Gutiérrez García Fraile. 

Doña Maria Cruz González.. 
Doña Hermonegilda Carril. 

»\Doña Visitación del Olmo.. 
D. Vidal Redruello 
D. Gregorio Relie 

Elemental . . . . 625 625 625 20 7 » 
625 625 625 19 6 15 » 

ídem 625 625 625 14 6 19 » 
625 625 625 10 3 9 D 

Elemental . . . . 625 625 625 10 3 6 » 
625 625 625 9 9 2 » 
625 625 625 8 10 20 W 

625 625 625 8 5 27 » 
625 625 625 4 » 22 » 
550 550 625 2 7 21 

0 D » » » » » 

» a » » » 
0 » » » » » » 
• » » » » » » 
» 1 » » 
0 » » 9 B 

Por haber presentado su expediente el día 14 
de Agoste. 

Por Ídem id. el 18 de id. 
Por ídem id. el 16 do id. 
Por ídem id. el 15 de id. 
Por idem i l . el 16 de id. 
Por ídem id. el 15 de id. 

Madrid á 20 de Sopliembre de 1893.=»E1 Presidente. P. D., Jaointo Sarrasí .=El Secretarlo, Vidal L. Colmenar. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

• U l a g i ó n de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veucen ea el M I X A* F I A I I I F C M n ^ T ; m „ „ U N -¿a- a • « . . 
to ... u. inurosado ' , dobieado los S r e , Moa.dos ajar osla ro.acfd, i iti PZZ de &S¿ttt8£&3& ^ ^ t & № ^ """"'^ 

COMPRADOR 

D. Antoaio Campuzano 
D  Francisco Carrasco Moret 
¡> Pío Abad • 
¡>. Francisco Núuez Castellanos. 
*>• José Abad Quijada 
P Domingo López Salazar 
j>. Enrique Milláu Vargas • 

Alejandro Fornáudez • 
¡j Julián Dominguoz Sánchez. . . . 

mismo 
g Oalúno Fornándoz 

Kicaaio Hernández 
~«Isidoro Saez de Negro 
!*• Alonso Benito Pérez 
"•Juan Gouzález Bernal 
5 mismo • 
i;1 miamo < 
!¿ Jesús Marcos 
| mUrno 
v

 mi»mo 
i;

1 m U m o _ 

b r ^ " P r ó < « u h o l U . . 

^ m Z
c

r ° :::: 
r j . r ' a n Berrueco?. • « • 

• • • 

m i a *no. . , 
'ornáudoz.. 

VECINDAD 

Madrid 
ídem 
ídem 
Villamanta 
Robledo 
Ciudad Real 
Madrid 
ídem 
Fnontidueña 
Idom 
Estremerà 
Fuen labrada 
Chinchón 
R o b l e d o . . . . . . . . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
Idem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Idom 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
ídem 
Rústica 
Ídem 
Orbana , 
Ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 
ídem. • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Censo 
ídem 
ídem 
Urbana 
I lem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom * 
Idom 
Idem 
Idom 
Idom • 

T E R M I N O PROCEDENCIA 

Estado... 
Idem 
Clero 
Estado 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 

Fnontidueña Clero 
Idem Idem 

I d e m . . . . . . . 
Idem , 

Idem 
Madrid Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Patrimonio.. 
Idem Idom ...... Idem Idem i . . . . . 
Idem Idom 

Idem 
Idom Idom 
Idom Idom 
Idem Idom ..... Idem Idom ..... Idem Idom'. ..... Idem Idom ..... Idem Idom .. .. Idom Idom ..... Idom Idom ..... 

I M P O R T E 

Vestía* Céntimos 

200 
550 » 
125 60 
10 » 
JO 10 

4.560 20 
5.100 » 

17.112 20 
120 » 
280 » 

62 65 
52 25 
17 > 
35 25 

275 » 
171 86 
275 » 
312 M 
500 60 
368 50 
411 » 
903 90 
6M2 50 
600 50 
700 10 
601 40 
767 20 
557 » 
51)5 60 
500 50 
501 s> 
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СОМРКАDOR 

D. Bernardo Hernánz 
D. Claudio Gutiérrez 
El mismo 
D. Luis Gallego Manzano. 
D. Fernando Palomino. . . . 
D Mamerto Madrid 
D. Miguel Bonito Pérez . . . 
D. demento Rodríguez.. . 
D. Julián Jaén 
D. Ensebio Castillo 
D. Juan Agustín Pozo. . . . 
D.Guillermo Hernán / . . . 
El mismo 
D. ZacariaB Mart ínez . . . . 

V E C I N D A D CLASE DE LA FINCA 

Madrid 
ídem 
ídem 
Quijorna 
Chozas de la Sierra. . 
Colmenar Viojo. . . . 
Robledo de Chávela.. 
Madrid 
Montejode laSiorra, 
Horoajo 
Idora 
Buitrago 
ídem 
Galapagar 

Rústica, 
ídem. . . 
í d e m . . . 
Idom. . . 
í dem. . . 

TÉRMINO PROCEDENCIA 

Vallecas 
ídem 
ídem 
Quijorna 
Chozas de la Sierra. 

Idem ídem 
ídem , 
Ídem., 
Urbana 
Rústica 
ídem • • 
ídem 
ídem 
ídem 

Robledo 
Miraflores 
Montejo de la Sierra. 
Horcajo 
ídem 
San Mamóa 
ídem 
Galapagar 

Propios, 
í d e m . . . 
í dem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Idom... 
ídem. . . 
Ídem.. . 
Idom.. . 
ídem. . . 
ídem.. , 
Idom.., 

I M P O R T E 

Putin. УЫп*^ 

805 50 
225 « 
157 20 
950 , 
103 40 
82 20 
50 50 

1.019 80 
25 1 0 

800 í 
600 ) 
80 60 
60 80 

321 50 

Madrid 30 de Sopllembe de 1893.=»El Interventor de Hacienda. Fernando Gallego. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis t r i to del 
Hospital 

D. Ángel Maozanera y Domenech, Te

nieniede A'calde del distrito del Hospital. 
Hago saber que en esta Tenencia de Al

caldía de mi oargo, se halla depositado á 
mi disposición, un talego conteniendo 
cierta oautidad en metálico, el cual fué 
hallado en la vía pública en la mañana 
de hoy. 

Lo que en cumplimiento á lo dispues

to en el art. 615 del Código oivil, se pone 
en conocimiento del público para el que 
se creí su legitimo dueño so presente á re

clamarlo en esta dependencia, todos los 
días no feriados de doce á ouatro de la tar

de donde se le hará entrega, previos los 
requisitos legales. 

Madrid 10 de Octubre de l 893 .=An

gel Manzanera. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de este pueblo dotada 
oon el sueldo anual de 999 pesetas. 

Los aspirantes que la soliciten me 
dirigirán sus instancias durante el térmi

no de treinta días, á contar desde la fecha, 
pasados loa cuales tendrá lugar la elec

ción. 
Algete i de Octubre de 1893.=El Al

oaldo, Hilario Orliz. 

B o l m o n t e d é T a j o 
La subasta para el oombustible del 

alumbrado público de esta villa, durante 
el ano económico de 1893 á 94, tendrá 
lugar ou la sala Consistorial de esta villa 
el día 22 del actual y hora do las diez de 
su mañana, oon arreglo al pliego de con

diciones que so halla do manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y si no 
hubiere licitalores ou la primera se ten

drá otra segunda subasta el día 29 del 
mismo y hora mencionada. 

Belmonto de Tajo 9 de Octubre de 
1893.=E1 Alcalde, Eulogio Cañaberas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instunoia 

AUDIENCIA 

En virtù.1 «1< provldencia del Sr. Jucz 
de primera instanoia del distrlto de la Au 
dieuoia de osta Corte, rofrendada por el 
Escrlbano D. Diogo Lozauo, se baco saber 

que D. Adolfo Pérez Alonso, vecino y del 
comercio <le esta capital, oon estableci

miento eu la callo de Fuenoarral, núme

ro 11, ha sido declarado en estado de 
quiebra, con el fin de que nadie haga pa

gos ni entrega de efectos al quebrado y si 
al depositario nombrado D. José María 
Murias, vecino de esta capital on la calle 
del Ave Mafia, núm. 5, primero, izquier

da, bajo la pena de no quedar descarga 
dos en virtud de dichos pagos, ni entrega 
do las obligaciones qne tengan pendientes 
en favor de la masa; previniéndose á las 
personas en cuyo poder existan pertenen

cias del quebrado, hagan manifestación 
de ellas por notas que deberán entregar 
al Sr. Juez Comisario D. Ricardo Scguer, 
habitante eu la calle de la Montera, nú

mero 20, bajo pena de sor tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra y se convoca á los acreedores de 
la misma á junta general para el nombra

miento de Síndicos, para lo que se ha se

ñalado ol día 9 del próximo mas de No

viembre, á las doce de su mañana; advir

tiéndose que para ser admitidos en ella 
tendrán los acreedores que presentar pre

viamente los títulos justificativos de sus 
c.é til s: que los quo uo puedau asistir 
personalmente podrán ser representados 
por terceras personas oon poder bastante 
para el efecto, y que á los que no concu 
rrau les parará el perjuioio que haya 
lugar. 

.Madrid 11 de Octubre le 1893.» 
V.° B.°=Mar t íu .=El actuario, Licencio 
do Diego Lozano. 76 

BÜENAVISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de 
primera instancia é iustrucoióu del distri

to de Buenavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á Franoisco Usero lie

rranz, hijo de Victoriano y de Bárbara, 
natural iln Molina de Aragón; y á José 
Manzanares Rodríguez, hijo de José y de 
Josefa, natural de Cartagena, los dos do 
troco años do edad y vecinos do esta Cor

te, ignorándose su actual pnradero, para 
que denirodel término de diez dios, se pre

senten ante esto Juzgado, oon el fin de ser 
reoonooidos por dos Profesores de Instruc

ción primaria que han do dictaminar res 
pecio á su discernimiento al cometer ol 
delito objeto de la causa; apercibidos que 
de no voriQcarlo, les parará el perjuicio 
que haja lugar y soráu declarados re

beldes. 
Y se oucarga á todas las Autoridades, 

asi civiles oomn militares, procedan á la 
husoa y oaplura do los referidos procesa

dos, los quo habidos que sean, los ponga 
á mi disposición. 

Dada on Madrid á 23 de Septiembre 
de 1893. = Mariano Pozo.=E1 Escribano, 
Matías Aramia.=Es copia. Maltas Arauda. 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En el expodleute de juicio verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado bajo el nú

mero 1.599 del año aotoal, contra Ger

trudis Fernández López, el Sr. D. Manuel 
Gil Lozano, Juez municipal suplente del 

mismo, ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dloe asi: 

Fallo que condeno en rebeldía á Ger

trudis Fernández Lozano, á la pena de 
oinco días de arresto en la Cárcel y la mi

tad de las costas. 
Y para notificar á la penada y su ÍQ. 

serción en el BOLETÍN OFICIA.!,, expido la 
presente en Madrid á б de Octubre 1893.= 
El Secretario suplente, Diouisio Fer

nández. 

Ministerio de la Gobernación 

Subsecretar ía 

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de Vizcaya á este Ministerio 
el día de hoy, á la una de la tarde, resultan las siguientes invasiones y defunción** 
por cóleraen la referida provincia. 

PUNTOS INVADIDOS Inva
sion". 

Bilbao 8 
Guenes » 
Portugalete 1 
Seetao 
Zona minera: Pncheta 1 

en a is dis^Campillo 8 
tritos, mu< La Arboleda 2 
nicipioa y | La Franco Belga 1 
barrios.... .Ortuolla 1 

TOTAL 18 

Peían
c l o n e s 

OBSERVACIONES 

Cuatrode diaa anteriores. 
De dias anteriores. 

Madrid Ib" de Octubre do 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo. 
{Gattla de hoy) 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

SECRETARIA GENERAL 
Primera enseñanza 

Dando cumplimiento á lo que dispo

nen los artículos 1.° y 2.° del Real deore

to de 2 de Noviembre do 1888 y las pres

cripciones del reglamouto para so ojocu

cióu de 7 de Diciembre siguiente, se pro

veerán por concurso de ascenso las plazas 
de Maestros y de Auxiliares quo se hallan 
vacantes en las Escuelas públicas do este 
distrito universitario quo á continuaoión 
ae expresan: 

PROVINCIA IIK MAnil'D 

Escuelas de nulos 
La plaza de Maestro te la elemental 

do Galapagar, dolada cou el sueldo anual 
do 825 pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la elemental de Aravaoa, 
cou el sueldo anual da 750 pesetas y las 
retribuoloues lógales. 

Las ídem do las elementales de A jal 
vlr, Dagauzo y VillamautilU, cada una 
con el sueldo auual do 625 posolas y las 
retribuoloues legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemente! 

de Rozas do Puerto Real, dotada con «i 
sueldo anual de 625 pesetas y las retribu

ciones legales. 

PROVINCIA DB CIUDAO REAL 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

do Na val pino, dotada oon el sueldo ano»» 
de 625 pesetas. 100 para oasa habitaclóoy 
las retribuoloues legales. 

La ídem de la elemental de Retuerta» 
con ol sueldo anual «le 625 pesetas. 25 
para casa habitación y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la oleraoutal de San Cario* 
del Valle, con el de 625 pesetas y 1** t e ' 
tribuciones legales. 

Las plazas do Auxiliar de las elen»«»£ 
tales de Socuóllamos y la Solana, e s ^ 
una con 625 pesetas, sin retribución 8 9 0 

casa habitación. 
Escuela de niñas La plaza de Maestra do la ' ^ j ' ^ u » ' 

Voldopeñas, dotada oon el *ue 
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de 1.6*8 pesetas, 365 para casa habita
ción y l a B retribuciones legales. 

PROVINCIA DK CUSNCA 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental 

¿ e Cañizares, dolada con el sueldo anual 
de 626 pesotas, 37*50 para oasa habita
ción y I a 9 retribuciones logaleB. 

La idem de la elemental de Puebla del 
Saltador, oon el sueldo anual de 625 pe
setas y l* s retribuciones legales. 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de ¿Haguilla, dotada con el sueldo anual 
de 828 pesetas, 100 para casa habitaoióu 
y las retribuciones legales. 

La ídem de la elemental de Santo Do* 
mingo de Moya (anejo de Moya), con el 
aneldo anual de 625 pesetas y las retri
buciones legales. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestro ó Maestra de la de 

San Lorenzo de la Parrilla, dotada oon el 
aneldo anual de 825 pesetas, 162'50 para 
casa habitaoióu y las retribuciones l e 
gales. 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la elemental de 

Millana, dotada con el sueldo anual de 
625 pesetas. 20 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental de 

Argecilla, dotada oon el sueldo anual de 
623 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DE SBGOVIA 

Escuelas de niños 
La plaza de Maestro de la elemental de 

Cuellar, dotada oon el sueldo anual de 
1.100 pesetas, 125 para oasa habitación y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la de Codorniz, oon el 
sueldo anual do 750 pesetas y las retribu
ciones legales. 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

da Martín Muñoz de las Posadas, dotada 
con el sueldo anual do 825 pesetas y las 
retrlbuoioues legales. 

La idein de la elemental de Onrubia, 
con el sueldo anual do 625 pesetas y las 
retribuciones legales. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

d e AJoolea do Tajo, dotada con el sueldo 
•Qual de 625 pesetas, 50 para oasa habi
t e n y las retribuciones legales. 

La idem do la elemental de Tuncos, 
0 0 0 el suoldo anual do 625 pesotas, 40 
P*ra casa habitación y las retribuciones 
'«gales. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
• Calera, con el .lo 625 pesotas, 50 para 
7* habitación y sin retribuciones. 

Los Maostros a cuyas plazas no se se
de h e x p r e 3 a m o u l e cantidad pura pago 

habitación disfrutarán ésta oapaz y 
E N L E P A R A al y su familia. 

á>an P r 6 W n l a o c u r s o de ascenso po
do | n , a C U d l r 1 0 , 1 0 8 1 0 8 1 u o disfruteo suel
to ¿ , l o r a l d 0 ia vacante, oon tal que 
d«« de o D e 9 f i l a 8 ' 8 e « ú » 1 4 Real or-
qoeel M a y ° d o l 8 9 0 ' y ^empro 
*• la m . " 8 0 d 6 l a E 8 C u e l a < i u o s í r v a n 8 e a 

^oaaí* C a l e « o r l a » conformo á la cla-
0 , 0 a «fcMwida en el art. 62 del re-

glaraento de 7 de Diciembre de 1888, y 
sin limitación en el tiempo que la des
empeñen. 

Para las plazas ouyos sueldos no l le
gan á 750 pesetas, serán también admi
tidos los aspirantes que carezcan de ser
vicios. 

Para las propuestas de todas las expre 
sadas vaoantes se tendrán en ouenta las 
oirounstanoias de preferencia señaladas 
en los artioulos 66 y 67 de diobo regla
mento. 

Con arreglo á lo que previene la Real 
orden de 9 de Abril de 1891, no es legal 
el pase do las Esouelas Superiores á las 
Elementales, ni de la Elementales á las 
Superiores en concurso de traslado ó as-
oenso. 

Los Maestros de las Escuelas de pár
vulos que deseen obtener por concurso 
Escuelas Elementales ó Superiores esta-
ráu sujetos á lo que dispone el art. 70. 

Los aspirantes procurarán esorihir las 
iuatauoias de su puño y letra, siempre 
que les sea posible, debiendo encabezar
las dirigidas al Presidente de la Junta 
providoial de Instrucción pública á que 
oorrespoudan las vaoantes, y presentar
las en la Secretaria de la respectiva J u n 
ta durante el plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la fecha eu 
que el respectivo Boletín oficial de la pro
vincia publique este anuncio. El término 
para la admisión espirará á las cuatro de 
la tarde del último día señalado. 

Eu toda iustauoia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar eu Escuela públioa, se 
expresará que el interesado no tiene de
fecto físico que le impida dar la enseñan
za, y caso de tenerlo, acreditará que le ha 
sido dispensado por la Superioridad. 

A dichas iostanolas acompañarán los 
dooumentos siguientes: título profesional, 
y en su defecto, testimonio notarial lega
lizado del mismo, ó bien certificado de 
haber hecho el pago de los dereohos para 
la expedición de aquél, y certificación de 
buena conducta expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domioilio, 
de orden y con el V.° B.° del Alcalde. 
Guando acompañen el título original, uni
rán también copia literal del mismo, ex
tendida en papel sellado de una peseta y i 
autorizada eon la firma del iuteresado. 

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza pública bastará que justlflquan di
chas oirounstanoias en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del tér
mino de la convocatoria, quo extenderán 
oon sujeción á lo prevenido en el articulo 
72 del reglamento y debidamente oerlifi-
oada por el Secretario de la Junta do Ins
trucción públioa de la provínola respecti
va, ó de la municipal de primera ense
ñanza de esta Corle, según donde se ha
llen prestando sus servicios con el V.° B.° 
del Presideute de la misma, cuya hoja ne
cesariamente habráu de acompañar á sus 
iustanoias; pero los aspirantes que no es
tuviesen desempeñando cargo eu la fecha 
de éstas tendrán que presentar además el 
referido certifioado de buona conducta, 
expedido por el Secretario del Ayunta
miento de su domioilio, de orden y eon el 
V.° B.° del Alcalde, y que su fecha tenga 
menos de un año de autelaoióu, contado 
hasta el día en que espire el plazo de la 
convocatoria. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos dooumenlos posean que 
acrediten otros méritos y servicios en la 
euseúauza. 

Los Maestros y Maestras que en este 
conourso soliciten plazas, tanto en una 
provincia como en varias de este distrito 
universitario, lo harán oonstar con preci
sión y claridad en las iustanoias que pre
senten en la Secretaria de las Juntas, in
dicando el orden de preferencia con qne 
deseen obtener cada una de todas lasque 
soliciten en el distrito, do las anunciadas 
en la presento época de conourso, puesto 
que no será atendido el indicado orden 
de preferencia ouando asi no lo efeotuén. 

Lo que por acuerdo del Exorno. Señor 
Rector se públioa eu la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales du este distrito un i 
versitario para general oonooimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1893.=E1 
Secretarlo general, Leopoldo Soller. 

Conforme á lo dispuesto en los ar
tioulos 64 y 65 del reglamento aprobado 
por Real orden de 7 de Diciembre do 1888 
para la ejecución del Real decreto dn 2 do 
Noviembre anterior, se proveerán por con
curso único las plazas de Maestras ó Maes
tros de las Escuelas incompletas de este 
distrito universitario que resultan vacan
tes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID 

Escuelas de ambos sexos 
Las plazas de Maestra ó Maestro de las 

de La Cabrora, Horcajuelo, Villamaurl-
quo y Villamanla, dotada oada una oon el 
sueldo anual de 600 pesetas y las retribu
ciones legales. 

Las ídem de las de Cabanillas, Rivas 
de Jarama y Sieteiglesias, oada una oon 
el sueldo anual de 500 pesotas y las re
tribuciones legales; debiendo advertirse 
que las dos últimas están subvencionadas 
por el Estado. 

La idem de la de Patones, oon el de 
450 pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Arroyomoliuos, oon 
365 pesetas y las retribuciones légalos. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos secos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Poyatos, dotada oon el sueldo anual 
de 550 pesetas, 25 para casa habitaoióu y 
las retribuciones legales. 

Las idem de las de la Cierva y Val-
deoabras, oada una cou el sueldo anual 
de 500 pesetas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Villalgordo del Mar
quesado, con 800 pesetas, 40 para casa 
habitación y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Ribagorda, con 450 
pesetas, 25 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

La idem de la de Portilla, con 400 pe
setas, 25 para oasa habitaoióu y las re
tribuciones legales. 

La idem de la de Torreoilla, con 400 
pesetas, 35 para oasa habitaoión y las re
tribuciones legales. 

La idem do la de Villarejo de Perleste-
bau, oon 350 pesetas, 40 para casa habi
tación y las retribuciones legales. 

Las ídem de las de Pajaróu y Valver-
dejo, cada una con 300 pesetas y las retri
buciones legales. 

La ídem de la de Lauga (anejo de 
Huele), con 275 pesetas y las rotribuoio-
nes legales. 

PROVINCIA DE GUADA LAJA RA 

Escuelas de ambos sexos 
Las plazas de Maestra ó Maestro de las 

de Adoves, Alcolea del Pinar y Huerta 

Hernando, cada una dotada oon el sueldo 
anual de 500 pesetas y las retrlbuoioues 
legales. 

La ídem de la de Alarilla, con el suel
do anual de 500 pesetas, 60 para casa ha
bitaoión y las retribuoiouea legales. 

La ídem de la de Moverá, con ol de 
500 pesetas, 50 para oasa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Centenera, oon 500 
pesetas, 65 para casa habitaoión y las re
tribuciones legales. 

La ídem de la de Condemios de Arri
ba, con 500 pesetas, 16 para oasa habita
oión y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Majaelravo, oon 500 
pesetas, 7*50 para oasa habitaoión y las 
retribuciones legales. 

La idem de la de Luzaga, oon 447 pe
setas, 50 para oasa habitaoión y las retri
buciones legales. 

La ídem de la de Mejina, oon 425 pe
setas, 30 para oasa habitación y las retri
buciones legales. 

La ídem de la de Angón, oon 415 pe
setas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Yela, con 410 pese
tas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Yebos, oon 402*50 
pesetas, 50 para casa habitaoión y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la de Querenoia (anejo de 
Riva de Santiuste), con 400 pesetas, de las 
que satisface el Estado 328*75 en con
cepto de subvención á dicha Escuela, t e 
niendo además las retribuciones legales. 

La idem de la de Santamera, (anejo de 
Riofrío), oon 400 pesetas, de las que satis
face el Estado 233*50 en concepto de sub
vención á dicha Escuela, teniendo además 
las retribuoiooes legales. 

La idem de la de Yaltablado del Río, 
oon 400 pesetas, de las que satisface el 
Estado 230 en concepto de subveoolón i 
dioha Escuela, teniendo además las retrl
buoioues legales. 

La idem de la do Solanillos del Ex
tremo, con 385 pesetas, 15 para oasa h a 
bitación y las retribuciones legales. 

La ídem de ia de Pinilla de Molina, 
con 375 pesetas y las retribuciones l e 
gales. 

La ídem de la de Rlosalldo, con 350 
pesetas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Sauoa, con 338*75 pe
setas y las retrlbuoioues legales. 

La idem de la de Castilmimbre, oon 
335 pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem do la de Amayas, con 330 pe
setas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Yaldeavellano, coa 
305 pesetas y las retribuciones legales. 

La idem de la de Ceroadlllo, con 290 
pesetas, 30 para casa habitaoión y las r e 
tribuciones legales. 

La idem de la de Villarejo de Medina, 
oon 267*50 pesetas y las retribuoiones l e 
gales. 

La idem de la de Rat» (anejo de Vi
llarejo de Medina), cou 232*50 pesetas y 
las retribuoiones legales. 

La ídem de la de Yillanueva do la To
rre, con 220 pesetas, 55 para casa habi
tación y las retribuoiones legales. 

La ídem de la de Estriégana (anejo de 
Sauca), con 185 pesetas y las retribucio
nes legales. 

La ídem de la do Valdarachas, con 180 
pesetas, 35 para oasa habitaoión y las r e 
tribuoiones legales. 

La ídem de la de Villaseoa de Uceda, 
con 180 poseías, 25 para casa habitación 
y las retribuciones legales. 
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La plaza do la de Teroleja (anejo de 
Terraza), oon 176'25 pesetas y las retri
buciones legales. 

La Ídem de la de Cendejas de Padras
tro (aoejo de Cendejas de Enmedio, con 
143 pesetas y las retribuciones legales. 

PROVINCIA DB SEOOVIA 

Escuelas de ambos sexos 

Las plazas de Maestra ó Maestro de las 
de Fresno de Cantespino y Villar de So-
brepeña, oada una dotada cou el sueldo 
anual de 800 pesetas y las retribuciones 
legales. 

La ídem de la de Villaseea, con el 
sueldo anual de 450 pesetas y las retribu
ciones legales. 

La ídem de la de Fuentepiñel, oon el 
de 400 pesetas, 33 para casa babitaoión y 
las retribuciones legales. 

La idem de la de Ortigosa de Pestaño, 
oon 290 pesetas y las retribuciones le
gales. 

La idem do la de Villalvilla (anejo de 
Villaverde de Montejo), oon 230 pesetas y 
las retribuciones legales. 

PROVINCIA OB TOLEDO 

Escuela de niños 
La plaza do Maestro de la de Torreci

lla, dotada oon el sueldo anual de 375 
pesetas, y las retribuciones legales. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la de Torreol 

Ha, dotada con el sueldo anual de 416'50 
pesetas, 50 para oasa habitacióu y las 
retribuciones legales. 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Puerto de San Vicente, dotada con el 
sueldo auual de 600 pesetas, 50 para oasa 
habitación y las retribuciones légalos. 

La ídem de la de Oreja (anejo de On-
tigola), oon el sueldo anual de 275 pe
setas. 

Las Maestras ó Maestros á ouyas pla
cas no se señala expresamente oantidad 
para pago de habitaoión, disfrutarán esta 
capaz y decente para sí y su familia. 

Podrán aspirar á las oitadas vacantes 
las Maestras y Maestros con titulo profe
sional, y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha oíase de Es
cuelas, á condición de que estos últimos 
no podrán obtener plaza sino a falta de 
aspirantes oon el indicado título; advir
tiéndose que oon arreglo á lo que previe
ne el art. 63 del reglamento para la pro
visión de Escuelas incompletas de asís 
toncia mixta, sólo habrá lugar al nom
bramiento de Maestro en el caso de que 
no lo solicite Maestra alguna. 

Los aspirantes procurarán esoribir las 
instancias do su puSo y letra, siempre 
que les sea posible, debloudo encabezar
las dirigidas al Presidente de la Junta 
proviücial de Instrucción pública á que 
correspondan las vaoautes y presentarlas 
en la Secretaría do la misma Juuta du
rante el plato do treinta días, á ooutar 
desde el siguiente al de la fcoha on que 
el Boletín oficial de la provínola publique 
esto auuucio. 

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de la lardo del último día 
señalado. 

En toda in»tauoia de los que no estén 
desetnpi-fi indo en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar cu Escuela pública, se 
expresara que el interesado no tiuue d«-
íuoto físico que lo impida dar la cuscuau-

za, ó, eu caso de tenerlo, acreditará que 
le ha sido dispensado por la Superioridad. 

A diebas instancias acoupauaráu los 
documentos siguientes: título profesional 
ó certificado de aptitud, y eu su defecto 
testimonio notarial legalizado de los mis
mos, ó bien certiñoado do habor becho el 
pago de los derechos para la expedición 
del título, y otro certificado do buena 
conduota, expedido por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domioilio, de ordou 
y oon el V.° B.° del Alcalde, y q U o su 
fecha tetiga menos de un año de antela
ción, contado hasta et día en que espire 
el plazo de la convocatoria. Cuando acom
pañen el título original ó el certificado de 
aptitud, en su oaso unirán también oopia 
literal, extendida en papel sellado de una 
peseta y autorizada oon la firma del in
teresado. 

Los que ouenlen servicios en la ense
ñanza pública bastará que justifiquen di
ebas circunstancias en hoja de sus méri
tos y servicios cerrada dentro del plazo de 
la convooatoria, que oxtenderáu con suje
ción á lo prevenido en el art. 72 del re
glamento, y debidamente certificada por 
el Secretario de la Junta provincial de 
Instrucción pública donde últimamente 
hayan servido, con el V.° B.° del Presi
dente de la misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus ins
tancias; pero los aspirantes que no estu
viesen desempeñando cargo en la fecha 
de éstas, tendrán que presentar también 
el referido certificado de buena conducta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documeutos posean que 
aorediten otros méritos ó servicios eu la 
enseñanza. 

Las Maestras y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto de una 
provinoia oomo de varias, eu este distrito 
universitario, lo harán constar oou pre
cisión y olaridad en las instancias que 
presenten en la Secretaría de cada Junta 
provincial, indicando el orden de prefe
rencia con que deseen obtener oada una 
de todas las que soliciten de las anuncia
das en la presente época de ooncurso, 
puesto qne no será atendido el indioado 
orden de preferencia cuando asi no lo 
efectúen. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. Héc
tor so publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales do este distrito univer
sitario para general conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1S93.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

En virtud do lo dispuesto en el articulo 
2.° del Real decreto de 2 de Noviembre 
de 1888 y eu el 3.° del reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real orden de 
7 do Diclcmbro siguiente, se proveorán 
por concurso de traslación las plazas de 
Maestros y Auxiliares de las Esouelas pú
blicas que á continuación do expresan, va
oautes on este distrito universitario. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños 

La plaza de Maostro Auxiliar de la 
olemoutal do Ilereuoia, dolada con el suol-
do auual de 623 pesotas, sin rulribuoloues 
ul casa habitaolóu. 

La id ••ni de la olomontal do Villarru-
bla do los Ojo-, con el auoldo auual de 
625 pesetas, 121*79 por aumoulo voluu-
tario, sin retribuciones ui casa habita
olóu. 

PROVINCIA DB TOLEDO 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la elemental 

de Aldeanueva de Barbarroya, dolada oon 
el sueldo anual de 823 pesetas, 73 para 
casa habitaoión y las retribuciones le
gales. 

Los Maestros á ouyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habitación, disfrutarán ésta capaz y de
cente para si y su familia. 

Al presente conourso de traslación po
drán acudir todos los que desempeñen en 
propiedad cargos de la misma ó superior 
oategoría dotados con igual ó mayor suel
do que la vacante, dándose la preferencia 
al hacer las propuestas, en primer lugar, 
al mayor sueldo legal disfrutado, y des
pués á la antigüedad en el tiempo total de 
servicios prestados en propiedad á la en
señanza, conforme á lo prevenido en el 
artículo 63 del citado reglamento. 

Los aspirantes procurarán esoribir las 
instancias de su puño y letra, siempre 
que les sea posible, debiendo encabezarlas 
dirigirlas al Presidente de la Junta pro
vínola! de Instrucción pública á que co
rrespondan las vacantes y presentarlas en 
la Secretaría de la misma Junta durante 
el plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la fecha en que el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia publique este 
anuncio, y expresar en dichas instancias 
el orden de preferencia con que deseen 
obtener cada una de todas las que se so
liciten en este distrito universitario de las 
anunciadas en la preseute época de con
ourso, puesto que no será atendido el in
dicado orden de preferencia cuando así 
no lo efeotúen. El termino para la admi
sión espirará á las cuatrojde la tarde del 
último dia señalado. 

A las instancias acompañará necesa
riamente la hoja de méritos y sorvicios, 
cerrada dentro del término de la convo
catoria, que extenderán los interesados, 
consujeoión á lo que dispone el art. 72 del 
reglamento, después de certificada por el 
Secretario de la Junta de iustrucoión pú
blica de la provínola donde se encuontren 
sirviendo, y oon el V.° B.° del Presidente 
de la misma Juuta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documeutos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios en la 
euseñanza. 

Lo que por acuerdo del Exorno. Señor 
Beolor se publica en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de este distrito 
universitario para genoral conocimiento. 

Madrid 10 de Ootubre de 1893.=E1 
Seoretarlo general, Leopoldo Solier. 

Primer Cuerpo de Ejército 

Les Sres. Jefes y oficíalos ó individuos 
de tropa, así oomo también los señores y 
señoras que á continuación se expreean 
BO servirán presentarse en la Sección 4 . a 

del Gobierno militar de esta plaza, de una 
á tres de la tarde, de cualquier dia no fes
t i v o con el fin do entregarlos dooumentos 
ó enterarlos de asuntos que los iutoresau. 

Clases y nombres 
Subinspeolor Médico do primera clase 

retirado.—D. Saturnino Lucas y Luoas 
paraíso. 

Teulouto Coronel id.—D. Arturo Ar-
tali'jo y Pérez Iñigo. 

Mera Id.—D. Jo*é Veloso y Velo90. 
Touiouto id.—D. Fcauoisoo Más Juvor. 

Músico primera id.—Eustaquio S 4 Q . 
ohez Sobrino. 

Cabo lloenolado. — Manuel Baltar 
Hernando. 

Soldado id.—Antonio García Rodrí
guez. 

ídem id.—Auaslasio ó Antonio Casti
llo Merino. 

Ídem id.—Manuel Alvarez Inoógnito. 
A los heroderos del Guardia civil fa

llecido en Cuba Andrés Muela Ferrús. 
A D. José, D. Arturo y Doña Margari

ta Revuelta y Fernández Velasoo. 
A D. Francisco Cosme, María Concep

ción y Juan Feriao Menéndez. 
Señoras.—Doña Francisca Rozas Ló

pez. 
ídem. — Doña Bonifacla Rodríguez 

Arribas. 
ídem.—Doña AdelaldaMedinayLópez. 
ídem.—Doña Patricia Jiménez Pérez, 
ídem.—Doña Enriqueta Gallego Her

nández. 
ídem.—Doña Amalia ¡luodaTarancón. 
ídem.—Doña Gregorta Palomo Calvo. 
ídem.—Doña Marta Cruz García del 

Barrio y Vázquez. 
Comandante de infantería.—D. Anto

nio Várela Montes. 
Madrid 3 de Ootubre de 1893.=El Co

ronel Secretarlo, Fernáudo Serrano. 

Comisaria de Guerra de Palma 
de Mallorca 

Instrucción de expedientes administrativos 
de alcances y reintegros 

Instruyendo por estaComisaría un expe
diente contra el Alférez que fué de Infan
tería D. Miguel Pérez García, declarado 
insolvente, para obtener el reintegro de 
137*00 pesetas, importe de un oargo no 
decretado por la Intendencia militar de la 
Isla de Cuba, en el que aparece oomo pre
sunto responsable, entre otros, el que fué 
Intendonte militar D. Francisco López 
Bago, fallecido en Valladolid en 1878, y 
no habiendo dado resultado la primera 
oitaoión, cito, llamo y emplazo por el pre
sento y segunda vez, á los herederos de so 
esposa Doña Ana Maclas, fallecida en Ma
drid al año siguiente, para que en el plazo 
de treinta días, contados desde la publica
ción de este edioto, comparezcan por el ó 
por apoderado en esta Comisaria, al objeto 
de que puedau enterarse del expediente y 
exponer los desoargos que crean oportu
nos; en la inteligencia que de no hsoerlo, 
se les deolarará en contumacia y rebeldía t 

ocasionándoles el perjuicio á que en dere-
oho haya lugar. 

Palma 21 do Septiembre de 1893.=El 
Comisario do Guerra instructor, Juan 
Vibes. 

Sociedad Hada protectora de la Buena 
Eu virtud del art. 21 do los Esleto 1 0 8 ' 

oouvoco á Junta general do acoíonlstaa 
a llu de acordar lo conveniente sobre un 
dividendo pasivo y su ouaulía. Se cele
brará el día 30 de los corrieutes, á laa 
cinco do la lard.», eu casa dol que suscri
be, callo del Pín.clpc, ¿8, teroero.^ 1 1 

Director geronK José María Carulla. 

MAUUD; lc<03.-.i-«o, Tiy. dei flo»Ploi* 


